
 

ANEXO 1 

CONVOCATORIA 

 EEST N° 9  de Lomas de Zamora  

CUE: 0614748-00 

Correo Institucional de consulta para los aspirantes: 

tecnica9lomasdezamora@abc.gob.ar 

Síntesis del Proyecto Institucional: 

El objetivo de la institución escolar es la formación de técnicos en servicios turísticos con 
las siguientes características: 

●​ Planificar, programar y promocionar servicios turísticos a nivel local, nacional e 

internacional. 

●​ Administrar las operaciones de una empresa turística 
●​ Instrumentar la faz operativa de las distintas áreas de gestión, respetando la 

naturaleza de cada uno de los servicios turísticos. 
 

Teniendo en cuenta el perfil del egresado 

Denominación de la Tecnicatura: 

Técnico en servicios turísticos                                                                                                  

Curricular y contenido del espacio a cubrir: 

 
Contenidos mínimos 
Carga horaria 108 hs 
 
Organización y venta de los servicios hoteleros. Tarifas hoteleras. Diferentes 
tipos de reservas. Bloqueo de habitaciones. Manejo de grupos. Trato con 
clientes. Departamento de ama de llaves. Departamento de recepción. 
Departamento de reservas. Departamento de personal uniformado. 
Características generales. Funcionamiento orgánico de un hotel. Desarrollo 
competitivo en el mercado actual. Funcionamiento sustentable 
 

Nombre del espacio/módulo a cubrir y carga horaria semanal:  

Empresas hoteleras  

Año y división: 7D 
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Horario: VIERNES  16 30 hs a 19 30 hs  

Situación de Revista: Provisional 

Marco de referencia de la Especialidad:  

El perfil del profesor debe ser: 

Ser licenciado o graduado en Turismo, o en alguna titulación similar de esta área. En el caso de las 
personas aspirantes con titulación universitaria, es necesario disponer del tramo de formación 
pedagógico en Formación del Profesorado. 

Impacto para la vinculación de la Institución con el sector Socio- productivo Local:  

 

· Fortalecer los procesos educativos a través de instancias de encuentro y realimentación 
mutua con organismos del sector socio productivo y/o entidades de la comunidad. 
 
· Fomentar la apertura y participación de la institución en la comunidad. 
 
· Establecer vínculos que faciliten a los estudiantes la transición desde la escuela al mundo 
del trabajo y a los estudios superiores. 
 
· Impulsar el reconocimiento de las demandas del contexto productivo local. 

El profesional en Administración Turística y Hotelera está en capacidad de liderar procesos en 
organizaciones del sector turístico y hotelero de carácter público o privado, participar en el diseño 
y planificación de productos y servicios turísticos orientados al desarrollo sostenible. 

Bibliografía específica: 

 

●​ Diseño curricular TECNICO EN SERVICIOS TURISTICOS. 

●​ Reglamento general de instituciones educativas de la provincia de buenos aires 

●​ Ley de la ETP N° 26058/05 

 

 


